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— aoaa - aoaA —... MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 064/2023

Contratista: "Constru Market IPR S.A. de C.V." Modalidad de Adjudicación: Adjudicación Directa
Representante Legal: Verónica López Chávez
Domicilio: Calle Cuauhtémoc No. 22, Col. Nuevo México,
San Jacinto Amilpas, Oaxaca. C.P 68285 Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

Teléfono: 9512074919 (FAISMUN)
R.F.C.:CMI211025IX0

I.M.S.S: 15311337108

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de obra: FIII/064/2023

Obra: "Construcción de red de drenaje sanitario en avenida poniente, colonia Ojo de Agua, Cabecera Municipal,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 1,261,128.43 Incluye el l.V.A. Anticipo 30%: 378,338.53 incluye el j

Plazo de Ejecución:
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Juárez
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyB(igJl¡iIlI®4Hi|yM®|í(JIQran, por una^ps^d el Munlcipir^ Oaxaca de ^rez^^_
y por la otra parte el Contratista "Constru Market IPR S.A. de C.PV^de fecha 28 de diciembre^ 1Q22'.""'''Í

/Página 1 de 17



MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FlI! 064/2023

Declaraciones:

I." Del Municipio.

II.- Del Contratista.

III.- Las Partes.

/cláusulas:
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Disponibilidad dei inmueble y documentos administrativos

De los anticipos.

Forma de pago.
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Vigencia.

Garantías.

Ajuste de costos.

Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

Recepción de ios trabajos.

Representante dei contratista.

Relaciones laborales.

Responsabilidades dei contratista.

Penas convencionales y retenciones.

Suspensión temporal dei contrato.

De la terminación anticipada dei contrato.

Rescisión administrativa, del contrato.
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1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Octava Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de diciembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/016/2023 del "Comité
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2022-2024",
para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud de Propuesta
Económica número DCSyCOP/065/AD/2023de fecha 27 de diciembre de 2023, para la ejecución de los trabajos

(materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación de Obra
número DCSyCOP/072/AD/2023 de fecha 28 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según
Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/064/2023 de fecha 10 de noviembre de 2023,
signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca
de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/064/2023 Finalidad 2.- Desarrollo Social Función 2.1.-
Protección Ambiental y Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado, afectando
la Clave Presupuestal número 30305-2130504K25010119-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

I.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado ehy-'AVenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio qufS.qGúpavél
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. .4.'.;,, 4^^,

irI.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtráiflvoriné C^n&sé '
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio OcampiaSalinas, Director/^
de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza, Director di Obr^á.^"
Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio de Oaxaca dé Juárez?''

IÍ.« Declara "El Contratista", que:

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento número 137;835, Volumen
2,205, de fecha 25 de octubre del 2021, pasada ante la fe del Doctor en Derecho Omar Abacuc Sánchez
público número 38 en el Estado de Oaxaca, con residencia en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca
Registro Público de Comercio de Oaxaca, con FME N-2021096371, NCI 202100300627,^lon'fetiBpide^
i

civijp^

nscripción 16 de diciembre del 2021.

11.2.- Dentro de su objeto social se encuentra:
construcción y proyectos de ingeniería
infraestructuras urbanas movimientos de tierr
cualquier forma en proyectos de obra ciyii
comerciales, plazas comerciales, parquea ind
desarrollos inmobiliarios u obras relacionadas^

11.3.- Verónica López Chávez acredita su personal?!
IPR S.A. de C.V." con el Acta número 141,397, Volumen
Doctor en Derecho Omar Abacuc Sánchez Fieras,

Patnmonw cuítii

EÍsm

Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado'
y por ia otra parte ei Contratista "Co/7rf«/TÍ/J

a^

públicas y privadas en especial obra civil,
de concreto y metálicas, edificación dé
e electrificación; supervisar y ejecutar en
de inmuebles, casas habitación, locales
epartamentos, fraccionamientos y demás
ia construcción.

yp.

2022-

X>IRECCSÓ

entante Legal de "El Contratista" "Conrtru MaH^t'
eqha^lS de noviembre del 2023, pasada antetá fe

en el Estado de Oaxaca, con residepci.a.^úlá'

ceiebran, por una parte, ei Municipio de/
fecha 28 de diciembre de 2023.
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por ia L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal
y Representante Legai del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les denominará "El Municipio", y por
ia otra parte Constru MarketIPRS.A. de C.V." representado en este acto por Verónica López Chávez, en su carácter
de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista", y cuando
actúen de forma conjunta se Íes denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las
siguientes Deciaraciones y Cláusulas;

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que;

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidaa
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con io establecido por ios artículos 115 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos}
113 de la Constitución Poiítica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 del Reglamento
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
vigente.

"-íí, "%Vg
I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipai y Re^|ientar^^
Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del
está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por ios artícuios 115 fraCgiáflJw^g *} '
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de ia Constitución Política del Estado Libré y SoberaT^í^^^w
de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 fracciones IV>^Iffy í"

SifP PdeP Jwáre?;

XVIII del Bando de Policía y Gobierno dei Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

I.3.- De conformidad a lo dispuesto en ios artícuios 139 fracción III y IV, 142 y 143 dei Bando de Policía y _
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo io relativo al presente contrato se auxiliará dei Director de
Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y Mantenimiento, ambos
adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio", quienesS^itilSlSffSgüDE OSSAS
personalidad con ios nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipai Constitucional de -
de fecha 15 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "El Contratista" para la ejecución, integr¥éj^/'-®
comprobación y finiquito de la obra, objeto del presentq^^ig^l^^ii,,..,

I.4.- Tiene como base para la elaboración de los contratos,^
de Oaxaca y atendiendo a lo establecido por el Acuerdo núr
número PM/PA/67/2022 de fecha 02 de junio de 2022, en
por el Cabildo en ios que se establece, la integración, atribi^
Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de

;diversós servidores públicos de la Administración Pública del Mq
a través del "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados
Período 2022-2024", determinen los procedihrientós parapjll^j
relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de f

plicas y Servicios RelaciotVááos def Estado :
fecha 06 de enero de-2022 y él Ácderdo ;
^ Municipal Constitucional y autorizados,

I "Comité de Obras PúBiicas y Servicios
2022-2024", por el ópéí se faculta a^jf^

^.éfca de Juárez, para que en fofma cp|egiádé^
S[b'''tssi<M}éfíiás dei Municipio de Oaxaca de juárez para el,Aygg

'afeíiófiE^ejecución de ia obra pública y servid
—*-^~Hhumamdad "

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
y por la otra parte el Contratista " Constru Marke(tt

direAciów
por una pai

i»nro de diciembre

ATACnlK

t " VMunlclplo/jSe OáxádS'dfe Jiisre:
-23. /
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Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma
alguna.

11.4." Acredita su identidad Verónica López Chávez en este acto con su credencial para votar con fotografía con
folio número 2112066310375 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- Verónica López Chávez, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

II.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

Ds//11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos*
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus /
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número CMI211025IX0 sin adeudo
alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número 15311337108 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

II.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Cuauhtémoc No. 22, Col. Nuevo México, San Jacinto Amilpas,
Oaxaca. C.P 68285, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado por
el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

II.ip.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan eropleO>
ó comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura^^ nihg^*
forrna, eísupuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato. r

11.14.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyé^&;éjee5|í^§,;,•'•■^■0/
conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y pa^icutares-
construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que integran el presen'tfeigoiTt-r-áó^^^vií^'"
así como las demás normas oue reculan la eiecución de los trábalos. ^

III. Declaran "Las Partes" que:
Patrimonio Lulturaí de la humanidad

2022.203^ —

111.1." Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, asi cortOTatcáCaduáq»
legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la forn''''*^^——

111.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos pan

^trato.
fb

.presente instrumento jurídicorife'S^

„JII.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los tétíTIinos
mplimiento de las obligaciones y compromisos qué se e:

nl.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente
el mismo; por lo que vistas las declaraciones qué

i  Patrimonio ctütur^ de la humazudad
Y-i—» -2022 •

STaU MÁRKET . ^
DIRECCIÓN

c.
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DC

,  y por la otra parte el Contratista ' Co/j5íro Aíarfr»

etar su c

a

s en este contrato^pára erdesárróllo-  ■ ■%
co y manifiestan que es su Voluptad cete'É^rar

ompromiso a

n, por una part
8 de diciembre de 2023.

tenoAdeJas siguiente^;3-e3
huniafiidad

cl:;: .'
2022 • 2024

'-nu?.c:c;6:'í ns coíítií
SHt ■ ■i T'"" '■"■"'T

el Municipio S&siáicIci'dé'JLÍ -ez"
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CLAUSULAS:

Primera." Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El Municipio",
encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada: "Construcción de red de
drenaje sanitario en avenida poniente, colonia Ojo de Agua, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los siguientes trabajos: Limpieza del
terreno; trazo y nivelación del terreno; excavación a máquina en material tipo II; excavación a máquina en
material tipo roca; cama de arena para apoyo de tuberías; suministro y tendido de tubería sanitaria de
polietileno; interconexión de tubería de un rango; pozo de visita común; registro sanitario de transición;
Suministro, relleno y compactado de material mejorado; relleno y compactado de material producto de

^cortes o excavaciones; limpieza general; acarreo de material en camión volteo. Misma que incluye las siguientes
/ partidas: Preliminares, Excavación y Cama de Arena, Tuberías, Pozos, Registros e Interconexiones, Rellenos
/ y Compactados, Limpieza y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo
/  con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y que
'  forman parte íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos

señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construcción vigentes
en el lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de este
contrato, así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobados
por "Ei Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán'iWrñar. parte
integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo
de, la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancía'será ojpligatoria. '

í' '''uab

Segunda." Monto del contrato. /
",->s

TvV'i-í-

, El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 1,261,128.43 (Un miilón doscie%(^;sesej
mii ciento veintiocho pesos 43/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

'■
Tercera." Plazo de ejecución.

"«a ciuáf^ ,

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 30 días naturales, fijándose como fe.^j^ídPSro^^r^^oJ»^-
,» 29 de diciembre de 2023, y de terminación el día 27 de enero de 2024 de conformidaí^""—

calendarizado de ejecución general de los trabajos.
. «K

Cuarta." Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"Ei Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como, los dictág;i^^^^écmsos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excépción de las ^^^^^pi^^íjtener a "El Contratista'Vpor ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la' Ley de
Municipio".mediante escrito dirigido a "E| Contrat
residente de la misma y que tendrá las facultades y oE

■  'f"■'"-,ios Relacionados del Estado de Oaxaca/,"El
representante en la obrq, quien fungirá,^cómo

l^eG^culo en mención.

ciudad
Ocr.xc".'-"" -

uinta." De los anticipos.
Oaxcsca de Jtsáros

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras PLfbfí®g^§^^ál¿'lSaGlonados del Estado de Oaxaca, "El Mur
otqt-gará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad d

mixEo
'  .. , .S3S,0BKAS¡P1X8LICAS

;^^8,338.53 (Trescientos Retenta y pqip

^ííí^ebran, por una parte, el1ííSSéí|SD /é'^axacá^a^^ di Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Peterrí)inádb:No.!y por ia otra parte ei Contratista "Constru Market IP^^A. jte 28 de diciembre de 2023. ^
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trescientos treinta y ocho pesos 53/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto al Valor Agregado, equivalente al
30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinarla y equipos de
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumes necesarios para la realización de los trabajos objeto de
este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro de los cinco (5)
días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Contratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará al siguiente procedimiento:

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutado^
que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final. y

El porcentaje de cada amortización será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre al
importe de la obra. í

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El
Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada
a "E! Contratista" la determinación de rescindir el contrato.

Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución total o parcial
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo. Para el mismo
efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidades necesaria^_aJ&áftÍQ^
en su caso, acreditar fehacientemente la aplicación del anticipo, con las facturas de los pagos o docuc^táfciofuJde
cualquier índole que se le requiera. ,/ / ' >5
El retraso de "El Municipio", en la entrega del anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un pla^zo'^gíjarlk^
inicio de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rél^cionado^déL>^ /
Estado de Oaxaca. A ' /a

Sexta." Forma de pago.
JliáreE

humanidad"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediant&'"ffi!fiStHjÉ
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "Él
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha deatictíe^.ísaÉa tes OBE.riS
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pag#0ifáSíoíWvis1o&AR^4'^-
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resoívéfá'rP
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de^pago,. , ^ -

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso,.raá,s los
intereses correspondientes conforme al procedímierto éstableci0^i£élí::^^lgo Fiscal de la Federación; en los casos;tte.
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán gs^^^^^^^S^'Mesde la fecha de pagó hasta la fecha ón
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición d^^l M^^^i^^S De conformidad coqdp dispuesto por el')
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de ja. Ley de Obra^^bliq^0^^%(^Relacionados del E|tádo de'Oaxaca '

J

No serán consideradas como pago en excesó) las difere
compensadas en la siguiente estimación. ' ' ' ' ■

cargo de "El Contí-atista'' que sean.o

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para^tsótos^ finiquito no deberá ser jnenor..clel
^  1- — — L I i 1 ̂  J _ ̂  ^ ^ ' .. ,1. . irr^'trYl

Oasamonto total de los trabajos ejecutados J
-anida

'
Patrimonio ci

20

.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyC0Í^®8^)S(S:
y por ia otra parte ei Contratista "^Constru Market^tytUmVi

uárez
al de ia humanidad
2024 ■

por una pa

e diciembre

Pair"uin»n'''
2Ü/.2 - ♦
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séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de Juárez,
ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Coionia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000, dentro del
plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca.

Octava.- Vigencia.

La vigencia dei presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena.- Garantías.

Para garantizar el estricto cumpiimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

I. Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta inversión, exacta amortización o devolución del anticioo
que le sea otorgado por "El Municipio", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la cláusula quinta del presente instrumento.

La fianza a que se refiere ei párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada por
institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del Municipio
de Oaxaca de Juárez, con valor del 100% (cien por ciento) del importe total dej., anticipaJncluyendo el
Impuesto al Valor Agregado, importe señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta. \

II.

Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo indicado, a entera: sáti^fáctt'qn de "El
Municipio", no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de los trabajos por entrega tardía, de este; y por
lo tanto "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos en la fecha establecida en^la clausiila tercera de este

Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipi(rí;3j;t^é|yjé'''íapirgcción
de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo deJ..^of§GMl^^5'5de la
afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, eSr no sea
cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva la garíHííar-"

Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciol®S^fi!/%l9s;aíéi''^?ésente
contrato y conforme a io dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que«;g|-g^canceiada una vez que se hayan ejecütade^msu
totalidad los trabajos objeto del presente contratoy^BN^uigcipio" los reciba a su,.entem'saSsfácciÓh.

contrato.

MARKE

La fianza a que se refiere el párrafo anterior,
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguiei^)
por institución afianzadora mexicana debidam'
de Oaxaca de Juárez, con valor del 10%
Impuesto al Valor Agregado de |0S: trabajos ot^i
de este contrato.

por "El Contratistaf'a "EI;Mun.icipio",'^
icación del fallo de adjudicación y btorgada y
de la Tesorería Munícijial del Municipio
del importe total contratado incluyendo el?

:o, importe señalado en fáx;láusula segunda

d© Juárez
Patrimonio c (rititra! de la humanidad

: 0jZ2>202«

Contra! de ()bra Pública a Precios Unitarios y Tientipo' Detefrninácid TJoi
y por ia otra parte ei Contratista "^Constru Marké\

CION

PE OBRAS ̂BLIC
ibran, por una parte, ei Munidi
a 28 de diciembre de 2023.
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Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización, también
es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse
previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia, siempre y cuando "El
Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su personalidad en reiación a la
obra contratada y conforme al procedimiento de ia materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados
del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio", el derecho de
exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutados o hacer efectiva la
garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra impresos
y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a eiaborar en forma conjunta con "El Municipio", el acta
administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asu^j^bí pof partes
en el presente contrato. ,-r.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a eiaÉoradt|#cdmynicatBjo el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partinde la eijiisión det mfsmo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un piazo de quinde días tiatü
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza aiguna gestión, se'dará por aceptadjí

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".
ciud&S

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de ios trabajos en el sitio de realización de los.raísp3S,
un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual
y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este-^^itéE-^i^^io", se
reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento. ^

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de'^eSf^ér'á^ontrato, el
proyecto y las especifiraciones técnicas y deberá estar facuitado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para, actuar
a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este,contrato., :<>

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar coijsi
tiempo completo en el campo o gabinete dur ̂
Ing. Monica Pérez Betanzos con número de
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia
supervisión, vigilancia, control de calidqdj.y revisiá
el/la Arq. Fernando Fausto Reyes VásqLiez con

écima Cuarta.-Relaciones laborales.

:e de construcción que deberá permanecer de
perduren los trabajos-para tales efectos el/l^
D758641, ocupará dicho! cargo y un Director
:omo tal y quien será responsable directo dá:fa
parte de "El Contratista",^ para tales estíos

í^de D.R.O. A-2398-A, ocupará'dícho cargó\

ciudad

ie Juáres
'*Las Partes" expresamente manifiestan que gñtré°'é11g^^"á^^
C

Oc's-'

on ratista", como patrón del personal que ocupe con mot
jjmECí

DE OBRAS I

ición laboral de ningúp,„tipo y por el "EI'sí

)bra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Ndy
y por la otra parte el Contratista " Constru Market IPR S.A. de

. de ios trabajos materia del presente contrató,
:ióN —
BLICAS

i0:elebran, por una parte, el ÑÍSSr||
d

ífó' de daxaca
e fecha 28 de diciembre de 2023.Z

de Juárez
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La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con motivo
de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) meses,
la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

III. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del monto
total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses,
contados a partir de ia fecha de la entrega recepción de ios trabajos, esta fianza otorgada por institución
afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la Tesorería
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", eli
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales,^
siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en los
trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad,
"El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá hacerlo del
conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de
que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las correcciones o
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este término
sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

SI la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

' "Las Partes" convienen que, si a partir de ia presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden ecoñÓmjéSjk
. . no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de'lyS: trabajos auii'-''
no" ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendoSobservat para tal \
efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servii^ros Relacionados \J
(leí Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicadon.de los índice§¡"^
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste d'e;,i;9?tps;^HÉI
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido di9|QjpJazo,"^rqcluyia.;jj^
éí derecho de "El Contratista", para reclamar su pago. ratriinoniü cuítural dti!a 1 Uin anidad

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días natp^^?,i^jjj^^,p^¡^g
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista". ¥ bbsasíRoIlo

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pehdie
en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a
convenido. ■

lUiAYUAr-

^ En el supuesto de que se presente un- atraso en lá- ej
ii Contratista", el ajuste de costos prócédérá únicaniw
programa que se hubiere convenido, en tétminOs de lo dispiíe,
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxac^^"'^®

OcsKcsák d ruaros
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Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no
procederá la devolución de los Importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como sanción
por Incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

SI "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que Incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

'El monto máximo de penallzaclón será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por Incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente:

Derechos para ia vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de obra
pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal. '

C p i .

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de ia Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3% 'W h
PrevistD en ei artícub 66 de la Ley Estatal de^aídénda

vigente en el Estado de Oaxaca. ■' l

/

I í

U
Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 al 69 de (rtey Estatal
de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico 0fT'á&tidel5y:á(lQ-dé-í%(aca,
el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); ,mpfíá^'iqúed9^á ser
plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago. ®

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contrataJps>-en:^alquler
jnomento, por causas justificadas o por razones de Interés general, sin que ello Implique su t^rmíháclón definitiva o
"Incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo tod&
sus efectos legales. •/ " r.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Mu
motivan, la fecha de su Inicio y de su probable rea
SU personal, maquinarla y equipo de construcción.

Lp fecha de terminación de los trabajos se prorrogan
mismos, sin modificar el plazo de ejecución conve,
suspensión.

OcsjtGcc deJuáres
PatrimonincuJ ^a! de la hunwaidacl

"  20 fft2024 -

Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado'N^l
y por ia otra parte ei Contratista ""CóhstruMi

"El Contratista" señalando las causas que lo/
acciones que debe conslde¡^ár en lo relativo i

al periodo que comprenda la suspensión''de
^formalizará mediante el acta'^cífcunstanclada Lad.

PairiniíHii." ct > ••
2Cii2 - 2C2A

FTJ.-i.lCA

celebran, por una parte, ei Municlpi^de"Oaxaca de Juárez
echa 28 de diciembre de 2023.
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único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o
en contra de "El Municipio", en reiación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de /
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder porJ
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de ios daños y perjuicios que por falta de pericia,/
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva/
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado conforme
a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Municipio".

"Ei Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecoiógica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de ejecución
de los trabajos el letrero nominativo de ia obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos
de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases de la licitación,
misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERAI,.ES,.DEL,FAIS
EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la placa de c^crúsióíin^l
finalizar la ejecución de ios trabajos. \°

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras-'persopas cpnw
motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservaheia de las-Leyes y*/
Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega^
definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "Ei Contratista".

Si dentro dé los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Mup|ci^ip^,^~áp^f^p£^j,
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente¿q^|U'^^ráíajq|H.zt!ad
en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto. —_ 2C2:i - •

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.
CBCRETARÍA OS OSPJiS

PÚBÍ.ÍCAS ¥ DSSARROLLO

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento^^íSkla obra objeto del presenté contrato sévestá
^  . .. . ̂  . .iSV-* . I^ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el

comparará mensualmente los avances de los trabajos con
<5^robado, para lo cuaÍ!;."EI;;^qaíi5ip|p'^"

.„Si como resultado de la comparación a que se refiere éi pá
programado, "El Municipio", procederá a retener de cái
el 5?/o (cinco por ciento), de la diferencia de los import^l
imeses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del pro"
ipnt^grpdos a "Ei Contratista", una vez que éste se regulan^
i k

'%im

DIRI^CÍÓN
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSy(jDfi5P0®Rg;i

y por ia otra parte ei Contratista "Constru Market^Pfj/^f^j^^.

Oascac
■Patrimcihioc

r

: de Jviá

^fice físico de Ios-Trabajos es- menpr 'a,jo
la cantidad qué"tésulte de multiplicar

erogar mensualmente,- por el númertj-cie
le revisión, los importes^rétenidos'''Serán,

íéft^^gjfó^rama de obra.
íes

Tñi de la humanidad
l-2QZ^

Psinrnor.

por una parí

1022 ■

de diciembre de 2023l.
, ei MunicIpijy^é'Oá^ali^ dé'Juarez
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B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas,
levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el estado en que
se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma, debiendo especificarse
lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área responsable de la
administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de los trabajos cuyo
contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o de gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que
guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual
y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa,
técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las
acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos.

yécima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece^,I^X^y^e Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre; lá'iÍTáferla-.^H^

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente dSntratp.Bj^
V ■' [

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que ^qrígscrito leséñál# rÉI
Municipio", o se pacte en el contrato. \ ,

JÍU

n/.

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer algt,ijpá-pa^¿te^^
que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio". "

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo iS'á^^db^ó^a^p las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- SI "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El MunicrpiS^;W:|trasó;;pjuede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadameríté 'lá rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla co^;él procedimieníóyque
se establece en las siguientes fracciones:

ríto de los hechos materia de la Infracción;,

[este lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrpzca
''-i xC

Cora

I." Se notificará fehacientemente a "El Co

II.- Se le dará un término de diez días
pruebas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fraccion'^,p!^^ge^rrigb'^l termino probatorio por quince días hábiles, a éféfctól^,,
¿que se lleve a cabo el desahogo de las probárzag^^lS^Í'^^zo podrá ser prorrogado por cinco'díasjpiqSjiCyaíKió-a^^^^
requiera la naturaleza de las probanzas0S3qus^^efj|/p,.g^Patnmojm humanidad r:cir-'i CC.vf rtATAClás

.PE OBIÍA.S PUBLICAS: Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 64/2023, que ceiebran, por una parte, eíWáfiiflplw'dé Óax^^
y por la otra parte el Contratista 'Constru Market sjf. de C. V.", de fecha 28 de diciembre de 2023.ypági na 14 de 17
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Décima Ochava.- De la terminación anticipada dei contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente ei presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "E! Municipio".

Con apego a ios requisitos previstos en ei artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado
de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada dei presente contrato, por las siguientes causas:

iV.

Cuando concurran razones de interés general.

Existan causas justificadas que le impidan la continuación de ios trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o peijuicio grave ai Municipio.

Por no poder determinar la temporaiidad de la suspensión.

Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar/
inmediata posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo dei inmueble y de las instalaciones respectivas/
con o sin ia comparecencia dei contratista y levantará acta circunstanciada dei estado en que se encuentre la obraí

Convenida ia terminación anticipada, "El Contratista" tendrá ei derecho de recibir de "El Municipio", ei pago por
ios trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como ei correspondiente a ios conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penaiizaciones por terminación anticipada dei contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, ia parte proporcional de ia fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con ei contrato,
para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de ios 30 (treinta)
días naturales posteriores a ia comunicación de terminación anticipada dei contrato a efecto que de re^ujíig./-
procedentes, dichos gastos se consideren dentro dei finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El CoiTj:ratista" ^
presente su solicitud quedará preduido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

. V . _

;  ̂

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite ia continuación de ios trabajos, "El Contratista" podrá^ "
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por ia terminación anticipada dei contrato, debérá presentat^v^
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de ios 20 (veinte) días naturales siguientes a ia recepción deJa
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de ia autoridad judicial iaijjedaratoria /
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada ia pdfLQión-del-t:'t>^'
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Ai recibir ia notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

■2022 - 202.-,

SSCHSlAnÍA DE 0,3-2/ías

1. Interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto dei contrato, absteniéndose, de ser etóso^d^coiocáf;
más órdenes de compra o subcontratos para obtener ma^jaiesv\§^^^icios o inmuebles;
2 i. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subg
otros acuerdos existentes para ia ejecución de ios
3. Devolver a "El Municipio", en Lih plazo de 10
le hubiere sido notificada ia terminación anticipada
le hubiere entregado para ia reaiizactón.de ios trabaí

ps de arrendamiento, o cúaiesquiera i <
os que "El Municipio" le indiqüe;,/¿/

ntados a partir déla fecha en qué^^
umentación qué^éste, en su cas^/

' ^".1 rU.,í-.r

' Ciudad e'
Oaxato de Juárez

patrimonio cl^tiu*al de In humanidad
t-102A

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
y por ia otra parte ei Contratista " Constru Market IPi

joS-2a2«
• uóToa

hnidad ,

i.iBJíA ?ÚBl.teAV

'AS parte, él Municipio dp Oaxaca de-Juár^gJr-~l^i dciembre e 2023Tpágina 13 de 17
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Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia ai fuero que pudiera corresponderie por razón de su domiciiio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De ios títulos de las cláusulas. »

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha existido
error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco tantos al
calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza,
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y
Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, a 28 de diciembre de 2023.

icipio

Nancy BefemTMota Figuerpa
Sindica Pjjnferá Municipal

sentante

ih
¿i..'

ratrimorü^i cuUwaí de ía kujnanida'i
2(i2T'ZQ2A, —
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PÚBUCaS Y BESARROU.C

UUBAMO

Contratí
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Chávézl_
Legal de
S.A. de C.V."

Oaxaca de Jui ez
Patrimonio cultural de la hu
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)bra Pública a Precios Unitarios y TIei
y por la otra parte el Contri

DIRECCIÓN
DE OBRAS PÚBUi
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064/2023, que celebran, por una parte, el Municipio ge Oaxaca de Juárez
de C. V.", de fecha 28 de diciembre de 2023.
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IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de recibo.
%

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte de
"El Municipio", bajo la responsabilidad dei titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los términos
estabiecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de ios trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales J
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El Municipio" para que éste /y
resuelva lo conducente. "Ei Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o'
en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible
esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de ios trabajos o conceptos señalados en el párrafo anterior,
éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente. n a'-x'vj.

Vigésima Primera." Normatividad aplicable. ' ' \o

-  l / ~ M
"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de est( contrato, a todas" y i
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que establece'V
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca y demás normas y disposiciones
administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus ~^culfaffe'l^^puéaéf,
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia, deJ:raqspaceoqta„y.^™
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la informaciórr'^ue-iTiutjjamente se, f.
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmejite la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de TranSpréfie®SpA££6"á"ó?S^''"'~^
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las Partes" tomarán
las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte dei personal
involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las obligaciones contempladas en esta
cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las Partes" dieran por terminado el presente
contrato.

'  Imprevista en esta cláusuia,-será causa dé ̂
ale y en la Ley General dé Responsabilidades : /

Para el caso de incumplimiento de la obligación di
responsabilidad en términos de lo previsto en ia Ley de
Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes. i?/
xo

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el resolverán de común acuerdó'y conforme a „
los intereses que cada uno representa y en caso de conífbv©{S¡S'¿h^%u interpretación y cumplimiento/las part^
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunaíSSXlHisfe^sqíícitíilPé®^" residencia efr esta Giüdád déiÓáxapá^^i^

ctiiritrld ae la humanidad
2022-^oa^ -I.

,o: acióK
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Testigos déLAsistencia

Denisse Arandia Valen^al^gí ¿o
! Ifúblicas V Desarrolía&baboí!

Mtra. Yvonne

Secretaria de Obras
2Ú-22 ■ 202-i

aSCRETARlA VZ V
PÚBLíCÁS Y DSE&J

UllSANO

o

. AV ¡j'.VE-

^^udad

Oaxaca de Juárez
Patnmonio cultural de laNhumaiiidad

2022 - 2024

Dmscci

PÚBUCASEUStOrgiO O^rntó umanidad
Director de ContraradoiL Seguimiento y

Control de^^ora pública.

Armando Cru^
Director de Obras Pública

lENTO
lento

flATAClÓH\REf~'-Cíía>5 nH CON i ¡O

DB OBRA íniBLICA

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Púbilea a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIII 064/2023, que celebran, por una parte, el Municipic) de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Constru Market IPR S.A. de C.V.", a 28 de diciembre de 2023.

Contrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 054/2023, que ceiebran, por una parte, a Municipio de,feaxaca de Juárez
y por ia otra parte ei Contratista "Constru Market IPR S.A. de C.V.', de fecha 28 de diciembre de 2023.

;ina 17 de 17



:víi5rfi{¡;f r •v.f. ../joiiA.: - :■ . r 'i
4"-WÍk

■'4-' •■ )■

" -4

J-. -

•:: :•/■ ■

> ?V "= . •v^ ^ ;:'4 ■■ -■■ • ■■'f•,''■?; "V ;

4.s:íJfcW-L^

■  'v;?

V .'■ ^ . '^vf jí /■ b'/- -i

bV

.. .

r-r''X?;jO ^
i-iiíiiiutiíii'íiiii bn. ;; ■ • ui;::yir!ha';^ /

íiV 'J
^ ;?:■ ■■■■

cj'au'Slsir tj ¥ V V,. ^"'• ' ■ : /

'-V/..

.. t---~ ■:;- •/ ■ bO

'"■snaiT V. v-'bV^ ^ .i:Q0¿
b  -nm ■ ■bf'- -' 3Í.\K0^>

>ii< . : i.'^;: ' '•

f"' ^■y'?#ÍH■?"■■•• '• - Í^í'lí xSiS ; ,1- .:«!■;
"■■■ ''ítj'í' ,; ; fc--í-íivfí>;■• -■ " 4

,jr- ■■ ',--■;

"■ ;.s|.,,. ■ -i"
-  ■ ríéftwM ^ i; • V

i ■ • ■■■>:% .
n€- :! {;•

í; -¡.iapífí k -.r vx^^;>sr,ir;: ,tí■)^■yxí' . ■ "" €■:&.
■  ' • ■ ^ f /í--' ■• V.) ''fs^.'v '■•vfN

■A'

"ÍV
í  . • \í5r' ■; *■ -• ?

., - - i.. •


